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  Carta de fecha 12 de mayo de 2022 dirigida al Secretario General 

por la Representante Permanente de los Estados Unidos de 

América ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de informarle de que, bajo la presidencia de los Estados Unidos 

de América, el Consejo de Seguridad celebrará un debate abierto sobre los conflictos 

y la seguridad alimentaria el jueves 19 de mayo de 2022. Con el fin de ayudar a 

orientar el debate sobre el tema, los Estados Unidos han preparado la nota conceptual 

que se adjunta (véase el anexo).  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Linda Thomas-Greenfield 

Representante de los Estados Unidos de América 

ante las Naciones Unidas 
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  Anexo de la carta de fecha 12 de mayo de 2022 dirigida al 

Secretario General por la Representante Permanente de 

los Estados Unidos de América ante las Naciones Unidas 
 

 

  Nota conceptual para el debate abierto del Consejo de Seguridad sobre los 

conflictos y la seguridad alimentaria, que se celebrará el 19 de mayo de 2022  
 

 

  Objetivo 
 

1. El brusco aumento de la inseguridad alimentaria mundial amenaza con 

desestabilizar las sociedades frágiles y exacerbar los conflictos armados y la 

inestabilidad regional. El debate abierto del Consejo de Seguridad tiene por objeto 

encontrar formas de romper el ciclo de la inseguridad alimentaria provocada por los 

conflictos. Representa una oportunidad de examinar y considerar formas de mitigar 

esos efectos, incluso reforzando la oferta mundial de alimentos de manera compatible 

con las obligaciones comerciales internacionales, promoviendo el cumplimiento de 

las obligaciones contraídas en virtud del derecho internacional humanitario y 

movilizando recursos y la acción colectiva para mejorar la seguridad alimentaria y la 

resiliencia, especialmente en los países menos adelantados.  

 

  Antecedentes 
 

2. Al ocupar la presidencia del Consejo de Seguridad en marzo de 2021, los 

Estados Unidos convocaron un debate abierto dedicado al ciclo de la  inseguridad 

alimentaria ocasionada por conflictos y la necesidad de hacer frente a la hambruna y 

la malnutrición aguda. En esa reunión se reforzó el compromiso del Consejo de 

Seguridad de promover la acción internacional para encarar la inseguridad alimen taria 

mundial. 

3. La pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) ha intensificado los 

factores de fragilidad ya existentes, ampliado las desigualdades de género y puesto 

de manifiesto las vulnerabilidades estructurales de los sistemas alimentarios l ocales 

y mundiales, y ha golpeado con especial dureza a los hogares más vulnerables 

económicamente, sumiendo a unos 161 millones de personas en la inseguridad 

alimentaria. La frecuencia e intensidad crecientes de los fenómenos meteorológicos 

extremos, resultantes del cambio climático, son un factor impulsor de la inseguridad 

alimentaria. Los conflictos violentos por el acceso a la tierra y al agua es una cuestión 

preocupante que el Consejo de Seguridad ya ha debatido. No se destina financiación 

suficiente a la adaptación climática, cuestión que, según la Oficina de Coordinación 

de Asuntos Humanitarios, tampoco está priorizada en los países más vulnerables a los 

efectos de la crisis climática. 

4. En diciembre de 2021, la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios 

estimó que hasta 811 millones de personas estaban subalimentadas. Sin una asistencia 

vital inmediata, más de 43 millones de personas sufrirán hambruna o se enfrentarán a 

condiciones similares a la hambruna. Según el último Panorama global humani tario 

publicado por la Oficina, sin una acción sostenida e inmediata, las consecuencias de 

la inseguridad alimentaria en 2022 podrían ser catastróficas.  

5. Según el Programa Mundial de Alimentos (PMA), el 60 % de las personas que 

pasan hambre en el mundo vive en zonas de conflicto. Hay casos graves como el del 

Yemen, donde 19 millones de personas padecen inseguridad alimentaria. Los 

conflictos armados están agudizando el hambre en muchas otras partes del mundo, 

como el Cuerno de África, Sudán del Sur y la República Árabe Siria. La guerra de la 

Federación de Rusia contra Ucrania, que es el quinto exportador mundial de trigo y 

segundo exportador de aceite de girasol, recrudece esas amenazas. Además de las 

perturbaciones causadas por la guerra en la agricultura y el período normal de 
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crecimiento de los cultivos, el bloqueo de los puertos y la destrucción de 

infraestructuras civiles por parte de la Federación de Rusia han alterado drásticamente 

las cadenas mundiales de suministro agrícola. Los efectos se vienen sintiendo en 

países que ya enfrentaban niveles peligrosos de inseguridad alimentaria, y muchos 

han informado de aumentos alarmantes en el precio de los productos básicos. El PMA 

constató que el precio de la cesta de alimentos en Etiopía subió un 66 %, y en Somalia, 

un 36 %. Estos dos países dependen considerablemente del trigo de la cuenca del mar 

Negro. El costo del aceite de cocina aumentó en un 36 % en el Yemen y un 39 % en 

la República Árabe Siria, y el de la harina de trigo subió un 47 % en el Líbano.  

6. El 23 de marzo, el Secretario General celebró la primera reunión de su Grupo 

de Respuesta a la Crisis Mundial de la Alimentación, la Energía y las Finanzas, con 

el fin de coordinar mejor la respuesta a las distintas crisis alimentarias, proponer 

soluciones, generar datos para fundamentar la adopción de decisiones y reforzar la 

colaboración entre múltiples partes interesadas. El Consejo de Seguridad ha 

reconocido desde hace tiempo los vínculos entre los conflictos armados y la violencia, 

por una parte, y la inseguridad alimentaria originada por conflictos y la amenaza de 

hambruna, por otra parte, incluso cuando aprobó la resolución 2417 (2018). 

 

  Formato 
 

7. La reunión estará presidida por Antony Blinken, Secretario de Estado de los 

Estados Unidos, y se alienta a los miembros del Consejo de Seguridad a que se hagan 

representar en ella a nivel de ministro de relaciones exteriores. Los Estados Miembros 

que deseen participar deberán inscribirse en la lista de oradores a través del módulo 

eSpeakers del portal e-deleGATE+. Deberá cargarse en el módulo eSpeakers del 

portal e-deleGATE+ una carta dirigida a la Presidencia del Consejo de Seguridad, 

debidamente firmada por el representante permanente o el encargado de negocios 

interino, en la que soliciten que se les autorice a participar en la reunión de 

conformidad con el artículo 37 del Reglamento Provisional del Consejo. La 

inscripción para participar en la reunión quedará abierta el 16 de mayo.  

 

  Ponentes 
 

8. Intervendrán ante el Consejo de Seguridad los siguientes ponentes:  

 • El Secretario General 

 • David Beasley, Director Ejecutivo del Programa Mundial de Alimentos  

 • Qu Dongyu, Director General de la Organización de las Naciones Unidas para 

la Alimentación y la Agricultura 

 • Un representante de la sociedad civil  

 

  Preguntas orientativas 
 

9. Se invita a las delegaciones participantes a reflexionar sobre las preguntas 

siguientes: 

 a) ¿Qué medidas inmediatas pueden adoptar los Estados Miembros, de 

manera individual y colectiva, para aliviar la inseguridad alimentaria creciente y los 

riesgos que conlleva para la paz y la seguridad internacionales?  

 b) ¿De qué forma los recientes acontecimientos en relación con la paz y la 

seguridad internacionales han aumentado la inseguridad alimentaria mundial, y qué 

se puede hacer para responder a esa situación?  

 c) ¿Cómo puede la comunidad internacional actuar colectivamente para 

detener e invertir el aumento acelerado de la inseguridad alimentaria mundial y evitar 

https://undocs.org/es/S/RES/2417(2018)
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que la inseguridad alimentaria desestabilice a los Estados frágiles y afecte de manera 

desproporcionada a los más vulnerables, incluidas las mujeres y las niñas?  

 d) ¿Qué papel pueden desempeñar los agentes no gubernamentales, en 

particular la sociedad civil y el sector privado, para fomentar la resiliencia y encarar 

la inseguridad alimentaria mundial?  

 


